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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 9 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-004-1996-0066000 

Demandante(s)   BANCO GRANAHORRAR 

Demandado(s)   MARIA CECILIA ORTIZ URIBE 

Asunto   INCORPORA ACEPTACIÓN CARGO SECUESTRE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1416 

 

Se incorpora al presente proceso y se pone en conocimiento de las partes 

la aceptación del cargo de secuestre de la Dra. OFELIA GARCÍA ROJAS, con 

C.C. 43.045.138, Representante Legal de la entidad ARRENDAMIENTOS 

INTEGRIDAD S.A.S. con NIT. 811000022-4 
 

En este orden de ideas, se requiere a la secuestre ÁNGELA LÓPEZ MONTOYA 

para que entregue el bien secuestrado en el proceso de la referencia a 

ARRENDAMIENTOS INTEGRIDAD S.A.S. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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